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PODfR EJECUTIVO 

GoJJernación y Justicia 
Acuerdo N'~ 2092 

Tegucigalpa, D. C., 18 de noviembre de 
1970. 

El Presidente COnatltuclonai de la Re· 
pllblica, 

ACUERDA: 

PlspeDsar la publlcaclórt de edictos pan 
eontraer matrimonio civil, a Miguel An~ 
gel Guerra e Idalia Isabel Sánchez Me
j(a, vecinos de Amapala, Valle, previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oftdu que el Ministerio de Economla v 
RieiiDda desJgne.-comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

Bt Secretario de Estado en los Despa .. 
citos de Gobemación y Justicia, 

Vlrgilio Unneneta lt. 

Acuerdo NQ 2093 

T · 1 • eguCJga PR. D. C., 18 de noviembre de 
1910. 

~ Pmiden~e Conetltuc!onat de la Repú· 

ACUEIIDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
eontraer matr!m i . . on ° CIVIl, a Ricardo O!i-
vaChoy Maria Antonteta Pinel vecinos <'e 

lut • · 
le111. eca, previo entero de (L 10.00) diez 

~~'-!~· en la oficina que el Ministerio de 
""WWIOmm. Y Hac,·e d IIUf!8e. n a designe.-Comunl· 

O. LOPEZ A. 

et!!, ;:cret"'rio de Estado en los Daspa
Gobernación Y Justicia 

VlrgtHo Unneneta R. 

Acuen!o ¡.¡. 2094 

"eguclgaJpa D e 
ltro. ' · ·• 18 de novtembre de 

!0:1 l'>eotdent 
bll~. e Constitucional de la Reptl-

ACUEltnA: 

~Iapubu 
""'~"~traer rna•-'-- ca.etón de edictos para 
t-L "UUl0n!Q •• ·¡ 
-.qo Guerra "1Vl • a li:éctor An-

Y Graciela Qulntanma, vecl· 

CONTENIDO 

GoBERNACióN Y JusTICIA 
Acuerdos N 9 2092 al 2099 

Noviembre de 1970 

ECONOMIA Y HACIENDA 
Acuerdos N9 998 allOOO.-Sep, 66. 

AVISOS 

nos de San Pedro Sula, preVio entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
stgne.-Comun1quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Daspa· 
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrgtllo Unneneta R. 

Acuerdo N 9 209;5 

Tegucigalpa, D. C., 18 de noviembre de 
1970. 

El Presidenta Constitucional de la Repll· 
bl!ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Roberto 
Eduardo del Castillo Pedreshi y Oiga M. 
French, vecinos de Puerto Cortés, prevJo 
entero de .(L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Economia 
y Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en los Despa

c!'l.os de Col:ernación y Justicia, 

Virglllo Unnen~ta R. 

Acuerdo N9 2096 

Tegucigalpa, D. C., 18 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re~ 
púhlica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcP..ción de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Angel Zelaya 
v Keyly Isolina Pérez Rivera, vecinos de 
La EntradFt. Copán, previo entero de ... 
(L 10.00) diez Jempfras, en la oficina aue 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
~!gne.-Cornunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El SP'!retnrfo de Estnr'Jo en los Despachos 
~- f1obernacfón y .Tusttcla. 

Vlr¡Wo u ........... ta R. 

Acuerdo Nv 2097 

Tegucigalpa, D. C., 18 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repd
bltca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Leonel Nuñez 
Montoya Y Josefina Chicas Méndez, veci
nos de San Pedro Sula, previo entero de 
(L 10.00) dJez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
Slgne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en Jos Despachos 
de GobernA.ción y Justicia. 

l'frgmo Urmeneta R. 

Acuerdo N 9 2098 

Tegucigalpa, D. C., 19 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pú~l!ca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Alejandro 
Gónzalez Matamoros v Lucila Garcla Car
cía, vecinos de San Antonio de Flores, Cho
luteca, previo entero de (L 10.00) diez 
lempíras, en la oficina que el Ministerio de 
Econonúa Y Hacienda designe.-Comuni
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
cho~ de Gobernación y Justicia, 

Vlrg111o Urm~~eta d .. 

Acuerdo N 9 2099 

Tegucigalpa, D. C., 19 de noviembre de 
1970. 

E1 Presidente Constitucional de la Repd
hltel'l. 

ACUERDA: 

DtS"Pensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Augusto He'l
rioue Sánchez e lrml'l BaudeJia Cruz, veci
nos c"e Juticalpa, Olancho, previo entero 
de (L 10.00) diez Iemptras, en la oficl:1a 
nue el Ministerio de Economia y Hacienda 
designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El ~cretRrio de Estac'lo e'l los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

VlrcUJo Um>eDeta B. 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
H.EMATES 

El inf1'88Crito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Copán, al público hace 
saber: que en la audiencia del día 
lunes doce de junio del año en curso, 
de las dos de la tarde en adelante y 
en el local del Juzgado, se rematarán 
en pública subasta, los inmuebles 
que a continuación se expresan: un 
solar de las dimensiones y colindan
cías siguientes: Norte, cuarenta va
ras, propiedad de Guillermo Cruz; 
Sur, cuarenta y siete varas, carretera 
que conduce a la ciudad de Gracias, 
departamento de Lempira; Este, die
ciséis varas, propiedad de Manuel 
Hernández; y, al Poniente, veinticin
co varas, carretera que conduce a la 
aldea de "El Rosario" y propiedad 
de don Alfredo Tábora Solares; so
bre las mejoras constituidas en di-

cho solar, consistentes en una pila 
con brocal, servicios sanitarios, cerco 
de varan da, repello de la casa; un 
cuarto de madera e instalación de 
luz eléctrica: y una casa de ocho 
varas de largo, por seis de ancho, 
cubierta de tejas, con su respectivo 
corredor y c.omedor; los inmuebles 
relacionados se encuentran inscritos 
a favor de doña Milagro Cubias de 
Coto, fiadora del ejecutado José 
Dimas Coto, bajo el número 231, del 
Tomo 86 del Registro de la Propie
dad Inmueble de este departamento; 
bienes que fueron valorados por las 
partes en la suma de Un Mil Qui
nientos Lempiras (L 1.500.00) y se 
rematarán para con su producto 
hacer pago a la Cooperativa de Aho
rro y Crédito "Nueva Vida" Ltda., 
de esta ciudad, la cantidad de Un 
Mil Trescientos Cuarenta Lempiras 
(L 1.340.00), que el señor José Di
mas Coto es en deberle a la citada 
Cooperativa, adviertiéndose que por 
tratarse de primera licitación, no se 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. c. Hoaduru, c. A. 

24 DE JUNIO DE 19'11 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILtETES GIROS MO!IEDA METALICA .,_..., v-'~~ c...,.a v""'a eom.,a v .... 

U. S. Dólar .. - L 2.00 L 202 L 2.00 L 202 L 1.98 L 2.02 
Colón Salv. 0.7920 o. so 080 0.?920 0.80 
Ouet=l ... 1.911 2.00 2.00 1.98 2.00 
Colón c. !l. ··~·····-····· 0.298868 0.301881 0.30189'7 ~ 0.298868 0.301881 
C6rdobas 0.292857 0.285714 0.285714 0.282857 0.285714 
Peao Mexicano 0.158527 0.1609 0.1601'2S O.HH4 -o--
Onza Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy igual a: 31.103 gramoa 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra 'Esterlina ................................................... . 
F'C'<Il\CO Fr<zncis - ................ - ..................... .. 
Franco Belga ........................................................ .. 
Franco Sui2:o . 
MaTeo Ale-m6n . 
Florln Holand6s ........... . 
Corona Sueca .... 

Peseta ....................................................... .. 
D61ar Canadieftfle .. _ .. 
Yen .............................. . 

NOTAS: 

l>OLAllES 
S 2.4195 

0.1810 
0.020085 
0.2447 
0.2855 
02802 
0.1938 
0.001603 
00144 
0.9775 
00028 

1.DIPDWI 
L 4 8390 

036W 
o 04017 
0.489& 
0.5710 
0.560& 
0387S 
0003206 
00288 
0.9550 
000511 

l.-Loe glroe en Dólar811 Hbrados a cargo de ban<»s - serán acredi
tados a.! tipo de cambio de CCR. 6.82l5 por Dólar. 

2.-La.s ooti%8.cionea no oflcialea son tomadas del infonne semanal del Flrst Na.
tionsl City Bank de Nueva York. 

3.-Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamertca.na.a. 

-1.-El Banco Central de Honduras comprará la Plata. producida en el pais al pre. 
clo de Nueva. York, menos los ga.stoa que ocasione au ma.n&jo. 

ALUANDRO ABMUO PINEDA, 
Jefe del Depto de Cambios. 

admitirán postores que no CUbtan 
las dos terceras partes del aval6o 
de dichos inmuebles y sin que haga¡¡ 
previamente el respectivo dellÓtáto. 
-Santa Rosa de Copán, 28 de lila 
de 1971. yo 

luan M. Malavert, 
Secretario. 

Del 1 al 23 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz, 
gado de Letras Primero de Jo CiVil, 
del departamento de Francisco Mo. 
razán, al público en general, haee 
saber: que en audiencia a celebrarae 
el día sábado treinta y uno de julio 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, se rematará en pública A

basta el siguiente inmueble: "Un 
lote de terreno denominado: San 
Cristóbal de la Laguna del Empe. 
drado, ubicado en jurisdicción del 
municipio de Guaimaca, de este de
partamento, constando de mil qui
nientas noventa y dos hectáreas, 
veintisiete áreas, noventa y un cen
tiáreas y setenta y cuatro centésimas 
de centiáreas, equivalentes a dos J11i1 
doscientas ochenta y tres manzanaa, 
siete mil trescientos setenta y n11811, 
punto, treinta y ocho varas cuadla
dr.s, con treinta y ocho centéslmu 
de vara cuadrada, limitando al Nor
te, con terreno de la Hacienda 11-
gualteca; al Sur, con río El ROllo 
rio; al Este, con terren.o de la a1da 
de Rio Abajo; y, al Oeste, con tem
no de sietlo de El Rosario. Se 111-

cuentra inscrito el dominio a faw 
de los menores: Mónica de las Jler
cedes y Carlos Alberto Burban.o, 0011 
el N• 170, folios del 312 al 313 del 
Tomo 161 del Registro de la Pro
piedad de este departamento; Y • 
rematará para hacer efectivo el 111" 
go de la cantidad de Cuarenta Y Dol 
Mil Lempiras, intereses legales Y 
costas del juicio, que el señor Carlos 
H. Burbano, por sí y en repfeiP.IItt' 
ción de sus menores hijos: M6niea 
de las Mercedes y Carlos Albet'IO 
Burbano, son el deberle al s e ñ o r 
Alfonso Sansone Salvatore. Se _.. 
vierte que por tratarse de prime!'~ 
licitación no se admitirán postura~ 
que no cubran las dos terce,.,.s paz" 
tes del avRiúo de dicho inn111eble, el 
cual asciende a la cantidad de: ~ 
Mil Lempirn.s Exactos.-TP~1c15-
pa, D. C., 25 de junio de 1971. 

J. Benjamín Cm! C.. 
secretariO. •'"' 

2 al u l. 71. ·• 
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~~~LA~G~A~u~~·~~~~~~==::: =- 'to Secretario del Juz· centésimas de vara; y, al Oeste, te-
El~~ Letras de ¡0 Civil, rreno de Basilio Zavala, mide vein

gado prun ento de Francisco Mo- tinueve varas veintidós centésimas 
del .de~ blico en general y para de varas; dentro de él, existe w1a 
_ .. n al pU be Que casa de paredes de piedra y ladri-,..._., de ley hace sa r : 
lOS efectoBdi cia q~e se celebrará en llo; más otras tres cas!I.S construi-
en la au en Des ho das en el mismo terreno; inserito ocupa este pac ' 
el local. ::O treinta y uno de ju- el dominio a favor de la señora Dio-
~ dia ~o en curso, a las nueve de nisia Ponce Elvir, con el número 
11o del_ 8 se rematarán en públi- 110, folios 121 al 122, del tomo 76 
la mañBJ!&, t · ebles · del Re<Tistro de la Propiedad de este ta los siguien es llliilU · .,. 
ca ~baB solar situado en el barrio departamento; al margen de este 
a) n ta, de esta ciudad, a orillas asiento, su propietaria inscribió las 
~·~carretera del mismo nombre, siguientes mejoras: una casa de pa
de veintiséis varas de frente por redes de piedra y ladrillo, compues-

. rctnco de fondo, acotado con ta de una sala, un dormitorio, co
vem 1 de piedra y alambre, limita- cina, un callejón con gradas, un :::Si: al Norte, propiedad de Si- servicio sanitario, otro cuarto, dos 
mebn Martinez, antes de Merce- piezas de casa, un portón, una te
des v. de Martinez, mediando calle rraza, dos balcones 0 ventanas, todo 
del Selllinario Nuevo; al Sur, con cubierto con tejas y enladrillado de 
carretera de Casamata; al Este, pro- cemento, cielo machimbrado, pío
piedad de Jos herederos de Santos tado de aceite, tiene además una 
Soto; y, al Oeste, propiedad de Si- pila de aguas y lavandero. Los in
mebn )o{artinez; dentro de él, se en- muebles descritos han sido traspa
cuentraa dos apartamientos de ba- sados a Juan Zavala Ponce, Isabel 
hareque con sus respectivas cocinas; Ponce Za vala y otros, como here
una casa de piedra y ladrillo; otra deros ab intestato de la señora Dio
casa de madera, más otra casa de nisia Ponce Elvir, hecha la tradición 
bahareque; y otra casa construida de dominio a favor de estos con los 
de doll pisos, de esquina, construc- números 34 y 33, folios 62 al 63, 
ei6u de ladrillo; inmueble inscrito a del tomo 233 del Registro de la Pro
án de la señora Dionisia Ponce piedad de este departamento, res
mvlr, eon el número 353, folios 249 pectivamente. Dichos bienes se re
y 250 tomo 43 del Registro de la matarán para con su producto hacer 
Propiedad de este departamento; al efectiva cantidad de lemplras, que 
l1l&l'geD de este asiento su prople- garantizados mediante hipoteca con 
tarta inscribió las siguientes mejo- esos inmuebles, adeudan la sucesión 
tU: caaa esquina de dos pisos, dos de la señora Dionisia Ponce Elvir a 
cuartoa interiores, dos piezas de las señoras Cordelia Travieso de 
casa de cuatro cuartos interiores: Amato y Matilde Travieso de Fer
doce cuartos más, construcciones de nández; advirtiendo que por tra
.:emento armado, piso de cemento. tarse de primera licitación, no se 
cielo de cartón comprimido Y ma- admitirán posturas que no cubran 
cbimbres, ladrillo, piedra de can- las dos terceras partes del avalúo, 
~ madera aserrada, techo de te- ascediendo éste a Sesenta Mil Lem
¡aa, las piezas todas tienen servicios piras por ambos inmuebles.-Tegu
sanltarios, baños Y demás indispen- cigalpa, D. C., 2 de julio de 1971. 
sables; y, b 1 Lote de solar situado 
: el barrio ~ata, de esta ciu-

d, de forma triangular, que tiene 
una superficie de doscientas varas 
euadradas, marcado con el número 
11llo • en el Plano de lotifícación res
~o; limitado así: al Norte, con 

núm 0 de Basilio Zavala y lote 

So 
ero dos de herederos de Santos 

to· al S 
""-~- ur, con la carretera de 
-ata 'd . 
• ' DU e Beis varas treinta y 

Cllleo centésimas de vara . 1 S eate , a uro-
' con SOlar de .,_-. . lllide seis .,....¡l¡o Zavala, 

tésiJna de varas cuarenta y un ceo
de Casama¡:ra; al Este, carretera 
herederos Y lote número dos de 
treinta y ~ Santos Soto, mide 

varas ochenta y dos 

Del 5 al 27 J. 71. 

Faustino Laínez, 
Secretarto. 

VENTA EN PUBLICA SUBASTA 

El infrascrito, Secretario del Juz· 
gado de Letras Secciona!, al público 
en general, hace saber: que en au
diencia señalada para el día martes 
tres del próximo mes de agosto del 
año en curso, a las nueve de la ma
ñana, en el local que ocupa este 
Juzgado de Letras Secciona!, se veri
ficará la venta en pública subasta, del 
siguiente inmueble: "Un solar situado 

Nota de la Administración 
Los originales que se en-

víen para publicarse en LA 

CACETA, deben estar escritos 
por un solo frente y, si posi. 

ble fuere a máquina. 

en la calle Cabañas de esta ciudad, 
el cual mide sesenta y nueve pies de 
largo por cincuenta y tres de ancho 
limitado al Norte, casa y solar dei 
Banco Atlántida, S. A., antes de F1o· 
rián. Davadí, calJe Cabañas de por 
medw; al Este, casa y solar de Ber• 
n~!'é Amaya, hoy de George Cassis 
h1_10; ~1 Sur, con solar que fue del 
L1cenc1ado Héctor E. Bustill .. , antes 
de los herederos de Eugenio Tellez. 
hoy de doña Carmen de Cálix Oliva,. 
y; al Oeste, con casa y solar de Wi
Iliam S. Bennett, antes de Alberto 
Hess, hoy de Carlos Salomón, aveni
da ~uatemala de por medio; en el 
refendo solar se encuentra construida 
una casa-salón de concreto que forma 
esquina frente al Banco Atlántida do . , 
cmcuenta por treinta y cuatro pies de 
extensión y trece pies de altura di· 
vidida en departamentos de madera, 
con baño e inodoro anexos es de • 
concreto el pie, embasamiento, piso, 
columnas, cabeceras y ventanas y 
puertas, viga de madera y mesa de 
comiza y entrepaños de columna a 
columna, puertas de madera, con Ira· 
galuces y las del frente de vidrio, 
con las ventanas de atrás de madera 
y varillas de hierro; toda la armazón 
de madera, con techo de zinc y cielo-

. razo de celotex, poseyendo la casa 
servicios de agua y luz eléctrica; en 
dicho inmueble están efectu!Uldo me• 
joras y ampliaciones". La propiedad 
a venderse en pública subasta se eR
cuentra inscrita baio el número Cua
tro Mil Cuatrocientos O eh e n t a y 
Ocho ( 4488), a folios Cuatrocientos 
Ochenta y Siete y si¡:uiente de! Tomo 
XV de] Re¡:istro de la Propiedad de 
e•ta Sección Judicial. Se advierte que 
para verificar"' dicha venta servir! 
como precio base el fijado por las 
partes, que en este caso es de Treinta 
Mil Lempiras Exactos.-Tela, 28 de 
junio de 1971. 

Manuel A. Recarte, 
Secretario. 

Del lO J. al 2 A. 71. 
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TITULOS SUPLETORIOS 

El infrscrito, Secretario del Juz
gado de Letras Secciona! de Danlí, 
departamento de El Paraíso, al pú
blico, hace saber: que se ha presen
tado Andrés Salgado Escoto, del 
vecindario de Teupasenti, solicitando 
se le extienda Titulo Supletorio, del 
siguiente inmueble: Un lote de te
rreno como de unas quince caballerías 
de extensión superficial, aproximada· 
mente, ubicadas en el sitio conocido 
con el nombre de Cerro Grande, ju
risdicción de Teupasenti, departamen
to de El Paraíso, cultivada en su 
mayoría con zacate natural, poblado 
algunos sectores con madera de pino, 
acotado sus contornos con alambre 
·de púa; dicha propiedad tiene como 
colindante los siguientes: al Norte, 
montaña nacional; al Sur, aldea de 
•La Aguja y terrenos nacionales; al 
Oriente, con el sitio conocido con 
i:!l nombre de La Esperanza; y, al Po
niente, propiedades de Ignacio Ponce 
y Santiago Soto; la propiedad la ad
quirió por compra que hizo al señor 
Antonio Pineda, con fecha diecisiete 
de octubre de mil novecientos cin
cuenta y seis; propone como testigos 
a: Santos Murillo, Ramón Perea y 
José Emiliano Ramírez; todos ma
yores de edad, casados, agricultores, 
hondureños, propietarios de bienes, 
del vecindario de Teupasenti. Dio po· 
der al Abogado Alberto Bourdeth 
Tosta. Se manda a comunicar por 
tres veces, una vez cada treinta días, 
en el diario oficial "La Gaceta", pa
ra los efectos de ley, y si hay inte
resados oponentes.-Danlí, 13 de ma
yo de 1971. 

Carlos A. Sarmiento, 
Secretario por ley. 

21'M., 21 J. y 21 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección J u
dicial, al público hace saber: que el 
señor José de la Cruz Ponce, mayor 
de edad, casado, agricultor, hondnre· 
ño, y vecino del municipio de El 

. Paraíso, se ha presentado a este Des
pacho solicitando Título Supletorio 
del siguiente inmueble: Una finca 
rústica, de trescientas cincuenta man

.>zanas de extensión superficial, más 
o menos, cultivadas con zacate ca
linguero, guinea y jaraguá, y sesen
ta manzanas en huatales, ubicadas 
en el lugar llamado Guambuco, mu
nicipio de Danlí, habiendo también 
una casa. de ocho varas por nueve 

varas, de babareque, cubierta de ta
bla y zinc, con su correspondiente 
corredor y cocina. Dicho terreno se 
encuentra totalmente cercado con 
alambre espigado, limita: al Norte, 
con propiedad de los señores Julio 
López y Ramón Barahona; al Sur, 
con propiedades de Benito Quintero 
y Alberto González; al Este, con pro· 
piedad de Guadal u pe Vilcher; y, al 
Oeste, con propiedades de Ramón 
Ponce y Juan Zepeda. Que adquirió 
la posesión del inmueble, por com
pra que de el hizo al señor Ignacio 
Salgado y Salgado, y que ha mante
nido esa posesión, agregando con la 
de su antecesor, por más de quinee 
años, en forma quieta, pacifica y no 
interrumpida. Para acreditar los ex
tremos de su petición, ofrece el pe
ticionario, el testimonio de los testi
gos: Carlos Sosa, Pedro Vindel. y 
Fausto Díaz Vallejo, vecinos del mu
nicipio de El Paraíso, mayores de 
edad, .casados, hondureños y po
seedores de tierras en el Valle de Ja
mastrán.-Danlí, 6 de mayo de 1971. 

G. Barrios M., 
Secretario. 

21 M., 21 J. y 21 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
ante este Despacho, se ha presenta
do el señor Marco Antonio Girón Pe
ratto, mayor de edad, casado, estu. 
diante y de este vecindario; a solici
tar Título Supletorio sobre el si
guiente inmueble: "Un terreno deno
rilinado "Agua Blanca", que tiene 
una extensión superficial de dos 
manzanas, más o menos, localizado 
propiamente en la aldea de La Bo
dega, jurisdicción del municipio de 
Santa Ana en el departamento de 
Francisco :Morazán, terreno que se 
encuentra cubierto de pasto natural 
y artificial, propio para la agricul
tura y ganadería, acotado por todos 
sus rumbos, con cercas de piedra, 
teniendo los límites especiales si
guientes :al Norte, con propiedad de 
Juan Cerra.to, travesía de por medio 
en medianeria, con servidumbre para 
ambos predios; al Sur, con propie
dad de la. señora María de Jesús 
García viuda de Zelaya, con travesía 
medianera; al Oriente, con propie
dad de don José Alberto Cerrato, 
~arretera de por medio; y, al Qcci. 

dente, con propiedades de los 11e5. 
res Miguel Angel Vásquez y ~ 
císco Cerrato López, calle de por 111 
dio. El inmueble descrito lo adq:. 1 

rió, por compra que hizo al Capitán 
Moísés Reyes Orellana, según do. 
cumento privado y lo ha poseído en 
forma quieta, pacífica y no interrwn. 
pida, uniendo su posesión a la de su 
antecesor, son más de diez años que 
lo posee". Y para acreditar los ex. 
tremos anteriores, ofrece la infor. 
mación de los testigos, señores: 
Agustín Cordova, Bladimiro Hem. 
ra y José Carlos Fajardo ; todos ma. 
yores de edad, casados, propietarios 
de bienes inmuebles y de este vecin. 
dario.-Tegucigalpa, D. C., 12 de 
mayo de 1971. 

José Francisco Aceituno P 
' Secretar:o. 

22 M., 21 J. y 21 J. 71. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de P,.. 

tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha primero de 
julio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de lllllfo 

ca.-Señor Ministro de Economía. -
En representación de Pozuelo, Solie
dad Anónima., domiciliada en la ciudad 
de San José, República de Costa Rica, 
vengo a pedirle el registro de la malll 
de fábrica, consistente en las pa!&
bras: 

SURTIDO DULCE 
para distinguir: todo tipo de ga1letaB 
y dulces; y la cual se aplica a los eo
vases, cajas y empaques que cont;iellell 
los productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por m e di o de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma a:¡;ropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, .Jos 
demás documentos de ley y el cJjsi. 
-Tegucigalpa, D. C., veintinueve de 
junio de mil novecientos setent& Y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
No 112". Lo que se pone en conoel
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 1• de ;j1IIID 
de 19'll. 

Adin L6pes 1'1118111 
Registrador. 

21 y 31 J. y 10 A. 71. • . 
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Bl infraSCrito Registrador de Patentes y Marcas de Fá-
. d ndiemte' de la Secr~ta:ía de ~conomía, hace saber: 

blllc&. ~ha veintinueve de JUnlO del ano en curso, se admitió 
quec:f·tud que dice: "Registro y depósito de una marca de 
1~ 8~ Cl _poder Ejecutivo.-Secretaría de Economía.-En re
fábrt~ación de la compañÍI-' Bud Antle Inc., una corporación 
Preeet! da y existente conforme a las leyes del Estado de 
g~a, xnanufactur('ros, indu~triales y comerciantes, do-

. '""doS en la ciudad de Salmas, Estado de California 
l!llCüJD A ' . ' 1 d d" • E tados Unidos de mer;ca, segun e po er a Junto, respe-
t 5

0
samente comparezco a solicitar el registro y depósito, 

~mo marca de fábrica nacional hondureña, de la marca:· de 
~ábrica denOminada: "Bud'' y diseño, según el clisé, marca 

.que sin distinción de t'lmaño o color, ampara, distingue y 
J!roteg"e frutas frescas y legumbres, marca que se aplica o 
fija a .los artículos y productos mismos, o a los envases re
·éi¡iientes, receptáculos. cajas, l~tas, paquetes, empaques, 
saco~, fm:dos, b_ultos y wvoltonos que los contienen, por 
~ de unpres10nes, grabados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estar<'idos, y en las otras formas y mo
dos g?neralmente acostumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan los demás documentos 
d~ ley.-Tegucigalpa, D. C., veintiuno de junio de mil nove
Ciento~, setenta y uno.-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet 
N' 123 . Lo que se pone en conocimiento del público para los 
.efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 29 de junio de 1971. 

'21 Y 31 J. y 10 A. 71. 

El infra.sorito, Registrador de· Pa
t.;ntes Y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
haee be . • 
"u!i sa r · que con fecha primero de 

SO
J lio.tdel año en curso, se admitió la 

CI ud que dice. "R . t _ · eg1s ro de mar-
ca.-Senor Ministro de Economía.-
~ repr~~ntación de Pozuelo, Socie
ad Anonnna d .cil. ad dad d • om1 I a en la ciu-

Rhla e San José, República de Costa 
,.....:_vengo a pedirle el registro de la 
-"""de fáb. P8l&bra: l'laa, eonsistente en la 

REi\LEZi\S 
Para distingun. . 
y du!ees· . : ·todo tipo de galletas 
1!11\>aeea ' ~ 1a Cual ~se aplica a los 
1leoen loa 9&']11:8 'Y empaques que con
}lri~dll\lttos, grabándola, im-

•·agtia:iln1 a. por me-

Adán López Pineda, 
Registrador. 

dio de etiquetas que se les adhieren 
Y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., veintinueve de 
junio de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Carne t 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para Los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 1' de julio 
de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

' -, • 1 

21 y 31 J. y 10 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pe.
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de le. Secretaría de Economía, 

hace saber: que con fecha veintinueve 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mía.-En representación de la com
pañía The J. B. Williams Company 
Inc., una corporación organizada y 
existente, conforme a las leyes del 
Estado de Nueva Yorl!:, manufacture
ros, industriales y comerciantes con 
oficinas en el edificio de The General 
Motors Building, 767 Fifth Avenue, 
en la ciudad, condado y Estado de 
Nueva York, Estados TJ nidos de 
América, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: "SKOL", según 

5KOL 
el clisé y conforme al adjunto certifi
cado de registro Ne 314.006, del19 de 
junio de 1934, renovado en la Oficina 
de Patentes de los Estados Unidos de 
América, marca que sin distinción de 
tamaño o color, ampara, distingue y 
protege una loción para evitar las 
quemaduras del sol y para estimular 
el color bronceado de la piel y para 
usar como loción para después de 
rasurarse, marca que se aplica o fija. 
a los artículos y productos mismos, o 
a los artículos y productos en sus 
envases, recipientes, receptáculos, ca
jas, latas, paquetes, empaques, sacos, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos generalmen
te acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para t o do lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., veintiuno de 
junio de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet 
N' 12'3". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 29 de junio 
de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

21 y 31 J. y 10 A. 71. 

E! infrascrito, Registrador de Pa· 
ten tes y Marcas de Fábrica, hace 
constar: que con fecha doce de junio 
del año en curso, el Licenciado don 
Jorge Fidel Durón, en representación 
de la compañía General F oods Cor· 
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poration, presentó ante este '1\!iniste· 
rio la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco
nomía. - En representación de la 
Compañía General F oods Corporation, 
una corporación organizada y exis
tente, conforme a las leyes del Estado 
de Delaware, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en y con oficinas en 250 North Street, 
en la ciudad de White Plains, Estado 
de Nueva York, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el regís· 
tro y depósito, corno marca de fábrica 

envoltorios que los contienen, por me
empaques, paquetes, fardos, bultos y 
inicial hondureña, de la marca de fá. 
brica denominada: 

BIP BIP 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe ... 
cial, ampara, distingue y protege ali
mentos y bebidas en general y prepa
raciones para hacer las m i s m a s, 
marca que se aplica o fija a los ar· 
tículos y productos mismos, o a los 
en v a ses, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, cajas, latas, 

Economía y Hacienda 

dio de impresiones, grabados etinn 
b 1 ' , ••. 

tas, mar eles, p acas, relieves _. .. 
d "d , ~-~~~-pa os, estarc1 os y en las otras fonn ,, 

y modos generalmente acostumbrad . 
en el comercio y en la industria n.~ , .....,a 
todo lo cual se agregan los demás do-
cumentos de ley.-Tegucigalpa D. C 
doce de junio de mil novecie;tos ,; 
lenta y uno.-(f) Jorge Fidel Du
rón". También hace constar: que di. 
cha solicitud fue admitida a trámite 
de ley.-Extendida en Tegucigalpa, 
D. C., a los treinta días del mes de ju. 
nio de mil novecientos setenta y uno. 

Adán Lópt: PWt4, 
Registrador. 

21 y 31 J. y 10 A. 71. 

Sub-Programa 07 

Acuerdo N' 998 SERVICIOS DISTRITALES 07 

Tegucigalpa, D. C., 24 de septiembre de 1966. 25 Arrendamiento de edificios, ---
El Presidente de la República, en aplicación 

del Artículo 10 de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vi
gente, 

terrenos y equipos ... .. .. . . .. . . . . . . T. 1 ?IVl.« 

--Comuníquese. 
O. LOPEZ ARELLANO. 

ACUERDA: 

!'-Ampliar la siguiente Asignación: 

TITULO 4-09 

SALUD PUBLICA 

Programa 1-08 

SERVICIOS TECNICOS DE SALUD PUBLICA 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de 
Salud Pública. 

SlTB-PROGAMA 01 
EPIDEMIOLOniA 

2 2 ~F.RVICIOS NO PERSONA-
Ll<;R 

23 Viáticos y varios gastos de 
viaie ............................ T. 1 ~.0() 

2'-La Ampiación anterior se transfiere de 
las Asignaciones siP."uientes: 

.. 
2 

TITUJ~O 4-09 
SALUD PUBLICA 

Programa 1-04 
SERVTCIOS DE SALUD PUBLICA 

UNIDAD E.JECUTORA: Distritos Sanitarios. 
Sub-Programa 02 

SERVICIOS DISTRITAL N- 2 
2 SERVICIOS NO PERSONA

LES 
25 Arrendamiento de edificios, 

terrenos y eq~ipos . . . . . ........ L 1.200.00 

El Secretario de Estado en los despachos li 
Ecouo"llía y Hacienda, por la ley, 

Cupertino Núñez 1 
~ .7 . 

Acuerdo N• 999 

Tegucigalpa, D. C., septiembre 24 de•· 

Vi!':ta la solicitud orP!':entac'la. el !?fl c'le IIIAJI! 
de 1j:l66. oor Pl señor Guillermo R.iver:t 7-el~>.Vll.l't 
mo Gerent~> General ile J"' A o-enci"' "RivP:r<>. ?'M
ya", para oue S" leR ~"'"""'!""' h ,.,,t.i.d~>~ ~"' J, 48.111 . . " . (cuarenta v ocho Iemnh•q!': 01/1 00). nl'"' ~',...,, .. 
aleg-a fue pag-ada indebid:>ml'nt.P en la Jiquidaciéj 
de la Póliz:t de Importa.cif>n R-20-3-66/41. de lllll' 
zo ?.4 de 1966. de la Aduana de Amatillo, actul 
el Abogado Edgardo Becl'rra Alvarado. 

Resulta: Que el compar~ciente ~!fi~ 
"nos permitimos solicit:> r ~"' P!la Sunenonda 
-l.evolución de Servicios Consulares y DerechOS.~ 
brados indebidamente, por la Aduana Terres~ ¡¡. 
El Amatillo, Valle, en la Póliza de Importam6~ 
20-3-66-41, de 24 de marzo de 1966. Así: Se1"Vl 
Consulares L 43.29, Derechos L 4.72. FundaJ!Id 
dicha solicitud, en virtud de estar éste artfcu)l 
equiparado según Protocolo con El Salvador.~ 
la prosecución de esta diligencia, confiero ,....,_. 
amplio y suficiente al Licenciado Edgardo ~ 
rra Al varado, con las facultades generales del X: 
dato Administrativo, y muy especialmente, 
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""" Licenciado Becerra Alvarado las faculta- Renta de Aduanas, es de opinión porque se de
fiero al unciar términos y recursos legales. Al vuelva la cantidad de L 35.71 a la Agencia Adua
des, de ~ tro pido: tener por presentada en tiem- nera Rivera Zelaya o su representante legal 
señor ltfiDíS esta solicitud, tener como mi apodera- Licencando Edgardo Becerra Alvarado.-Teguci
po Y fo~a ciado Becerra Al varado, con las facul- galpa, D. C., 14 de julio de 1966.-Sello.-(f) 
do al Licen definitiva previos trámites legales, re- Alejandro Membreño Laínez, Jefe de Departa-
tades Y~ solicitud 'de conformidad". mento'. 
solver ... 1 r 't d .. d Resulta: Que habiéndose cumplimentado en 

Resulta· Que se admJtw a so JCJ u envJan o- legal forma los trámites ordenados, se mandó a 
la AdJIIÍrustración de Aduana Y Rentas de El proveer el acuerdo correspondiente. 

se a tillo para que informara y a la Dirección Ge-
Alll~ de Aduanas y Rentas Internas para que die- Considerando: Que la Partida Arancelaria 
?!:inara. diligencias que fueron avacuadas de la N" 721-01-04, se encuentra equiparada según el 
'guiente manera: "Informe: El suscrito Contador CAUCA, debiéndose devolver solamente la can-
~ de la A~istración de Aduan~ de El Ama- ti dad de treinta y cinco lempiras ......................... . 
t'llo en cumnlirnJ<'"ltn é'P! auto anter10r, referente 71/100 (L 35.71), como consecuencia de la devo-
11a'solicitud de devolución de Servicbs Consula- lución <'IPl valor de la Factura Consular. legali
~ v Derechos Arancelarios reclamados por Agen- ""ción del Conocimiento de embarque y Factura 
cía Rivera Zelaya, en la liquidación de_ la ~óliza de Comercial. 
Imnortación N' B-20-3-66141, se permite trformar 
así: con fecha 24 de marzo del presente año, se li
eulilt\ 1• referida nóliza, estableciéndose un V'l.lor 
CIF de $196.70, aplicando ellO% conforme la Par
tida N' 721-01-04, del ArancPI vi<>:ente. cobránd<'se 
los Servicios Consulares y el 12~¡. de recar<>:o. He
chas 111~ i>we!ltil!'aclones del "a"'o se ha comnroha
~0 nue dicha fracción arancelaria está eauin:trada, 
JlOT lo aue se toma a bien la solicitud de devolu
ció~ hastll por la cantidad de L 35.71. nues aún 
cuando P!'té eauiparada deben nagar $5.00 corres
rondiwt<>R al Jueg-o de Factura Consular. conforme 
Decreto Ley N' 29 del 15 de marzo de 1965, trans
crito P" J..,~tucción Aduanera N" 165, de fecha 2.'1 
de Rbril fiel mismo año. Liquidación: valor CIF 
$16.70 (Incorrecta) Derechos L 39.34, 127< recar
~ L 4.72. Consulares L 47.15, papeies Aduana 
L 1.00. Multa 5.7 R. A.d. L 10.00, Total L 102.21, 
IUlrrecta \ Derechos L 39.34, Consulares L 16.16, 
Panel·~ Aduana L 1.00, Multa 5.8 R.Ad. L 10.00, 
Total L 66.50. Por lo anteriormente explicado la 
devolución deberá ser por la suma de L 35.71 y no 
por_L ~8.01 que se reclama. El Amatillo, Valle, 3 
de )un• o de. 1966.-8ello.-( f) José Solórzano R., 
~ntador V1sta de la Aduana". Y dictamen ........ 
~~-AID-206;5. Dirección General de Aduanas y 
l\elltas Internas. Departamento de Control de la 
~ de .Aduanas. Que al revisar nuevamente la 
~ ob;,eto de la presente solicitud de devolu
N• ~21~01~probó q~e efectivamente la partida 
ta está eqmparada, y por lo tanto exen
g del pago de los consulares y el 12% de Recar-
0; pero no así del pago de $ 5.00 por la Factura 
oo::la~ Y $ 2.00 y $ 1.00 por la legalizaciór.. del 
ciai, :ent~ de embaraue y la Factura Comer
!IGrtad Bpecbvamente: Que las mercaderías im
llada as al amparo de la póliza antes mencio
$ 500 aún cuando estén equiparadas deben pagar 
Co~¡ correspondientes al Juego de la Factura 
lllarzo 'J C~nforme Decreto Ley N' 59 del 15 de 
llera N• ~-65 00:· transcrito en Instrucción Adua
En consecu • ~ fecha 23 de abril del mismo año. 
razones ex ~neta, tomando en consideración las 
B?licitud p~ estas anteriormente, ,Y por estar la 
Cldo en la S!:~da dentro del termino estable
Vigente, este Delon 4.13 del Código de Aduanas 

P&rtamento de Control de la 

Por tanto: el Presidente Constitucion11l de la 
Renública, en observancia de los Artículos 201 
de ¡, CnP"titución de h 'República. 2206 del Códi
p-o ClviJ ~5. 88 v 6" rlel Códig-o de Procedimientos 
Administrativos reformado nor Decreto N' 58 de 
20 de octubre de 1965, del Decreto I...ev 59 de 
m~trzo 15 de 1965, y Sección 4.13 del Código de 
Aduanas, 

ACUERDA: 

QU!~ nor la Tesorería GenerR.I dP la Fenúbli
CI'I. qe devuelva únicamente la canVdPd de . . .. 
fL :J!'i. 71) treint.a v cinco Jempiras 71/100 de la 
solicita<'la por el se:ñr,r G••illP"lJlo RivPra ~elaya, 
t>nmo f'..erent.P ~P.nPral. de !<> ¡., "'"ncia "Rivera 
7.Pl<>va". e:n sdit>Hn<'l nrPs~-nt.,ña. PI ?.6 dP mRvo de 
1966. por el mo11to de L 84.01.-Cmnunínuese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de 
Economía y Hacienda, por la ley, 

Cupertino Núñez "A. 

Acuerdo N' 1000 

Tegucigalpa, D. C., septiembre 24 de 1966. 

Vista la solicitud presentada, el 26 de mayo 
de 1~. por el señor Guillermo Rivera Zelaya, 
como Gerente General de la Ag-encia Aduanera 
"'R.ivera Zelaya", pidiendo la devolución de L :18.98 
(treinta y nueve lemniras 98/100). ,..,e se<>:ún el 
..,omnR"PI'iP.nte fuerm• n::J.<>::>nn!'! inñ<>b;rht'f1"1ente en 
la liquidación de la Póliza B-20-3-66/27, de 18 de 
marzo de 1966, en la Aduana de El Amatillo. 

Resulta: Que el peticionario manifiesta aue: 
"nos permitimos solicitar de esa Superioridad la 
devolución de Servicios Consulares y Derechos, 
cobrados indebidamente, por la Aduana Terres
tre de El Amatillo, Valle. en la Póliza de ImPOr
tación N' B-20-3-66/27, de 18 de marzo de 1966. 
Así: Servicios Consulares L 36.41, Derechos L 3.51 
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Fundamos dicha solicitud en virtud de estar este 
artículo equiparado según Protocolo de El Salva
dor. Para la presecución· de esta diligencia, con
fiero poder amplio y suficiente al Licenciado Ed
gardo Becerra Alvarado, con las facultades gene
rales del mandato Administrativo, según lo pre
ceptuado en el Artículo N' 37, del Código de Pro
~edimientos Administrativos, y muy especialmen
·-o confiero el Licenciado Becerra las facultadrcs, 
d~ renunciar términos y recursos legales. Al s -
ñor Ministro pido: tener por presentada en tiem
po y forma esta solicitud, tener como mi apode
rado al Licenciado Becerra Alvarado, con las fa
cultades conferidas y, en definitiva, previos los 
trámites legales, resolver esta solicitud de con 
formidad". . 

Resulta: Que se admitió la solicitud envían
dese a la Administración' de Aduana y Rentas de 
El Amatillo, para que informara y a la Dirección 
General de Aduanas y Rentas Internas, para que 
dictaminara, diligencias que fueron eva~uadas en 
la sil!'uiente forma: "Informe: El suscnto Conta
dor vista de la Administración de Aduana de El 
Amatillo, en cumplimiento del ~!lto anterioz: :e
ferente a solicitud de devolucwn de ServicioS 
Consulares y Derechos Arancelar~os,. re~l!lmados 
nor Agencia Rivera Zelaya, en la hqmdacwn de. la 
Póliza de Importación N' B-20-3-66-27, se permite 
infirmar así: con fecha 18 de marzo del presente 
año se liquidó la referida Póliza, estableciéndose 
un valor CIF de $ 148.90, aplicando el 10%. con
forme la Partida N' 721-01-04, del Arancel VIgen
te cobrándose los Servicios Consulares y el 12'7o 
d~ recargo. Hechas las investigaci?~es del caso ~e 
ha comprobado que dicha fracClon ar.ancelarta 
está e11uinarada. por lo Que se toma a bte_n la so
lici~ml ·de devolución h~.sta nor 1:: cantidad de 
L 26.8?. nues aún cuan?o eE'té Pnmnarad::t d~be~ 
pa'!~.r <:; 5.00 r.nrresnonrhentP ~1 .Tue'!"t de F'3~ ur. 
Commlar conforme Decreto Lev N' 5Y .. ~el __ fl de 
ma.rzo de 196:1. transcrito en Instruccwn Adua
nera N' 1-65, de fecha 23 de abril del mismo año. 
Linuidación.- Efectuada: Valor CIF $ 148.90. 
(Incorrecta) Derechos L 29.78, 12'/o de recargo 
L 3.57, Consulares L 39. 41, Papeles Aduana L 1.00, 
Multa 5.8 R. Ad. L 10.00, Total L 83.76 (Correc
ta) Derechos L 29.78, Consulares L 16.16, Pape
les Aduana L 1.00, Multa 5.8 R. Ad. L 10.00, To
tal L 56.94. Por lo anteriormente explicado la de
volución deberá ser por la suma de L 26.82 y no 
por L 39.97 que se reclama. El A~atillo, Valle, 3 
de junio de 1966. Sello.-(f) Jose Solol'zano R., 
Contador vist~ de la Aduana". 

Y Dictamen N' AID-202/5.-Dirección Ge
neral de Aduanas y Rentas Internas.-Departa
mento de Control de la Renta de Aduanas. Que 
las presentes diligencias fueror.. trasladadas para 
su informe a las Autoridades Aduaneras de El 
Amatillo, quienes al evacuarlo manifiestan: "Que 
con fecha 18 de marzo del presente año, se liqui
dó la referida póliza, estableciéndose un valor 
CIF de $ 148.90, aplicando el 10% conforme la 
Partida N' 721-01-04 del Arancel vigente, co
brándose los servicios consulares y el 12% de re
cargo. Que al revisar nuevamente la póliza ob-

jeto de la presente solicitud· de devolución Be 
comprobó que efectivamente se le cobraron' lee 
consulares y el 12',7o de recargo, estando 
mercadería exenta del pago de los mismos ;:: 
no así del pago de $ 5.00 por la Factura Consu 
lar y $ 3.00 por la legalización del Conocimien~ 
de Embarque y F:-.ctu~a Comerc;al ··e~pectiva. 
mente. Que de confc:"mid::\d con e:! J ·c:eto Le 
N' 59 de fecha 15 de marzo de 1965, transcri¿ 
en Instrucción Aduanera N'' 1-65, de fecha 23 de 
abril del mismo año, la mercadería aún cuando 
esté equiparada deben pag-ar $ 5.00 por el· Juego 
0e Facturas Consulares. En consecuencia, tollian. 
do en consideración las razones expuestas ante
riormente y por estar la solicitud presentada de 
conformidad con la Sección 4.13 del Código de 
Aduanas vigente, este Departamento de Control 
de la Renta de Aduanas, es de opinión porque se 
devuelva la cantidad de (L 26.82) veintiséis lem. 
Tliras 82/100, que solicita la Agencia Aduanera 
Rivera Zelaya o su representante le¡¡ral Licenciado 
Ef'll?'ardo Becerra Alvarado.-Tegucigalna, D. C., 
l2 de ,iulio de l969.-Sello.-(f) Aleiandro Mem
breño La.ínez, Jefe de Departamento". 

Resulta: Que habiéndoi'~ cumPlimentado en 
legal forma los trá.miteR ordenados nar•t el we
sent~ caso, se mandó a proveer el :>.cuerdo corns
pondiente. 

Considerando: Que la Partida N' 721-01..()4 
del Arancel está equiparada seg-ún el CAUCA, de
biéndose devolver la cantidad de T, 2!'\.8?. rt)mo 
~onsecuencia de la deducción del valor de la Fae
t.ur<~. Consul!P". legali'7.<>ción rle- Conocimiento de 
~M.barque y Factura Comercial. 

Por tanto: el Presidente Constitucional de la 
Renública, en obc;ervancia de los Artículos 20t de 
la. Constitución de la República. 2206, del Código 
Civil 85, 88 y 6' del Código de Procedimifil!tos 
Administrativos reformado por Decreto N' 58 de 
or.tl•bre 2'. 1965 del Decreto.Lev N' 59 de mlll'!O 
15 de 1965 y Sección 4.1 ~ del Código de AduaJIIB, 

ACUERDA: 
Que por la Tesorería General de la Repú~· 

ca, se devuelva únicamente la cantidad d~ ~tadaem
tiséis lempiras 82/100 (L 26.82), de la solia1 
por el señor Guillermo Rivera Zelaya, com~ ~ 
rente General de la Agencia Aduanera Rivera 
Zelaya, en la solicitud presentada el 26 de nt~ 
de 196'6, actuó el Abogado Edgardo Becerra 
varado.-Comuníquese. EZ • 

O.LOP "' 

El Secretario de Estado en los DespachOS de 
Economía y Hacienda, por la ley, 

A QUIEN INTERESE: 

Los cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti-

pograf'l&Naelonal. 

Copertino Núiíe' JL 
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